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del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o piso cuarto, letra B, tipo E, de la casa
número 6, de segunda agrupación «Orvina», fase
1200, vivienda en la avenida de Villaba, del barrio
de La Txantrea, de Pamplona, Navarra, tiene una
superficie construida de 116,82 metros cuadrados.
Consta de comedor-estar, cuatro habitaciones, coci-
na, dos baños, «hall», balcón-terraza, tendedero y
despensa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 1 de Pamplona al tomo 4.220, libro 167, sec-
ción primera, folio 18, finca número 438-N, ins-
cripción tercera.

La finca está valorada en 17.600.000 pesetas.

Dado en Pamplona/Iruña a 26 de octubre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Juan Miguel Iriarte
Barberena.—El Secretario.—5.938.$

PAMPLONA

Edicto

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam-
plona/Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 613/1978, se tramita procedimiento de quiebra,
a instancia de «Import y Suministros Industria,
Sociedad Anónima», contra «Industrias Izamen,
Sociedad Anónima», en el que por resolución de
12 de noviembre de 1999, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 1.247 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se pone en conocimiento de
los acreedores que con fecha 30 de junio de 1999,
se celebró la Junta general de acreedores para la
aprobación de las cuentas presentadas por la sin-
dicatura, habiendo sido aprobadas las mismas por
unanimidad.

Y, a los efectos acordados, expido la presente
para su publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y «Boletín Oficial de Navarra», «Boletín
Oficial del Estado» y «Diario de Navarra», y sirva
de notificación en forma a los acreedores

Pamplona, 12 de noviembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.—El Secreta-
rio.—5.918.$

PAMPLONA

Edicto

Don Jesús Santiago Delgado Cruces, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Pamplona/Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 71/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja Laboral Popular, contra doña
Paula Ibero Baraibar, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de febrero de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3173, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, en jurisdicción de Pamplona, vivienda
piso primero, de la parte izquierda de la casa núme-
ro 14 de la calle García Castañón.

Tiene una superficie construida aproximada
de 152 metros 77 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: 23.478.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 16 de noviembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Jesús Santiago Del-
gado Cruces.—El Secretario.—5.952.$

PARLA

Edicto

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Parla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra doña María Antonia Rubin
de Celis y don José Luis Piquero Moreno, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 6 de marzo de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2883, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, sita en Pinto, en la calle
Real, número 22. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Pinto (Madrid), al tomo 803, libro 282,
finca número 4.484.

Tipo de subasta: 59.400.000 pesetas.

Dado en Parla a 17 de noviembre de 1999.—La
Juez, María José Lorena Ochoa Vizcaíno.—El Secre-
tario.—5.927.$

PONFERRADA

Edicto

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pon-
ferrada,

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 75/99, seguido
por la Procuradora señora González Rodríguez, en
nombre y representación de «Banco de Castilla,
Sociedad Anónima», contra «Mercantil Intertrans-
portes Juan, Sociedad Limitada», con domicilio
social en Ponferrada, calle José Tahoces, se ha acor-
dado sacar a pública subasta la finca hipotecada
que se relacionará, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
2 de febrero del año 2000, a las diez horas, sirviendo
de tipo para la misma la cantidad pactada en la
escritura de constitución de hipoteca, no admitién-
dose postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en ella, deberán con-
signar los licitadores en el establecimiento público


